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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				3325

				ANUNCIO por el que se notifica la propuesta de resolución del expediente disciplinario a un agente de la Ertzaintza.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida propuesta, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otra medidas de reforma administrativa.

				1.– Una copia de todo lo actuado en el procedimiento se encuentra a su disposición, en las dependencias del Servicio de Asuntos Internos (Larrauri-Mendotxe bidea 18, Erandio, Bizkaia).

				2.– Se le concede un plazo de diez días para que pueda alegar ante el instructor, cuanto considere conveniente en su defensa.

				3.– El plazo de tramitación, de conformidad con el artículo 41.3 del Reglamento de Régimen Disciplinario de los Cuerpos de Policía del País Vasco, se encuentra paralizado desde el día 15 de julio de 2016.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Erandio, a 15 de julio de 2016.

				El Director de Coordinación de Seguridad,

				RODRIGO GARTZIA AZURMENDI.
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